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CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR BARRIO AYÜSO.
Sesión del dia 7 de abril.

Se abrió á las dece y cuarto, y leída él acta de la anterior que
jó aprobada. . ■ ,

. El Sr. secretario Hompanera manifestó que S. M. se había ser
vido señalar la hora de las nueve y medía de la nuche para reci- 

la 1 bir la comisión encargada de poner en Sus reales manos la ley de 
’l reí gfac‘as al sacar.
ul p E* PRESIDENTE manifestó que efectivamente la comí- . 

íeQ¡¡ sion se presentó á la hora señalada; y que puso en las reales manos 
1 .l-nrovectb de lev. One fifA reríhíHa m ilnk -1 — — — C ÁzT

ul p.

DOSÍC. 
lose 
de cg

efpróyectb dé ley. Que fue recibida con mucha afabilidad por S. M., 
^uien dijo le tomaría en consideración. ' '

.Se acordó pasasen al archivo los ejemplares de las obras é im-
presus.con destino á la biblioteca de las edites,- dirigidos por loa 

tste c ^fes politici'S de Zaragoza y de Toledo.
iicio Se acordó constasen en el acta los votos de los Sres. Armenda- 
siciot riz) Mentes de Qca y Posada Arguelles, conformes con lo acOrda-
•orrii do SA-ure la totalidad del empréstito de 500 millones

’ Aprobadas las actas de la provincia de Gerona.quedó admitido 
tomo diputado por la misma el Sr. D. Juan María Camps.

^cio .Se acordó imPrimir en el Diario de las Sesiones, y que Se seña
- ¿zw18"3 dÍ.a para sudiscusíon' un dictamen de la comisión de Casos dé 
"rwTeccion sobre la nota pasada por el gobierno acerca del nombra- 
n,lul mienro de juez togado suplente del tribunal especial de Guerra y

Marín a-, ' -
ibeth 
d col*

Entró a jurar y tomó asiento un señor diputado.
Se leyó la lista de las peticiones presentadas al congreso desda 

ñas tJa última de que se dió conocimiento al mismo.
Se procedió aja órden del día poniéndose a' discusión el dicta'- 

Mn de la comisijn sobre la proposición del Sr. duque deGoracer- 
,¿0 rfj, ¡a de los sustitutos de que habla eí art. 92 déla ley de reemplazos. 
riíiti Se leyÓ dich° dic,ámen, en que >3 comisión a ihiriéndose á la 
/ praposicion del Sr. duque de Gor, propone el Siguiente;

- Artículo úuico. La sustitución del servicio militar de que trata 
ra0"6 «I capiinlo 19 de ta ley de reemplazos, se podrá verificar, ademas 

«e lo prevenido en el art. 92 de la citada ley , por medio de los 
mozos, ó viudos sin hijos, que teniendo la aptitud física coovenien- 

iendí líhayan cumplido los 25 años y no paseo Je 30.
Jg-idlmente se leyó una adición ai mismo dictamen del Sr. Vi- • 

lav- rde, concebida en estos términos:

’jient 
s dei

-l ap^

s don
del 1*

Esia aclaración, ó masde «4 Ksia ae;arac"iOO, ó mas 1 ien amplia ron , es aplicable á la pre- 
j¿do|‘inte quinta cantandor el mes de término desde su publicación, qué 

previene el art. 90 de la ley vle reemplazos.
Admitida por la comisión esta adición, se puso esta á votación 

) el dictamen, y fueron aprobados.vn.
También lo fueron los señalados con el número aoi hasta el a 18 

de la comisión de peticiones. '
raon^ Se leyó y declaró conforme el proyecto de ley del Sr. duque de 

Gor, aprobado hoy por el congreso.
El Sr. GARRIDO manifestó que en conformidad con lo dispues- 

loenelart. 117 del reglamento, tenia qúe dirigir una interpelación - 
„ IGobternq por haberse trasladado, contra lo prevenido en la ley 
Rigente, algonas compañías de nacionales desde la provincia de Huel- 

, á la de Sevilla.
tin 0 El Sr. ministro de GRACIA Y JUSTICIA contestó que no ha
, llMose presente el señor ministro de la Guerra, que era el que

¡ en
1 alp

niti. • r . . -------- c 1 guerra, que era el que
T ’e c®noc,m,enro de estos hechos, no podía el ministro satisfa- 

2riau,r a S> S. en el momento; pero que dicho señor ministro en su lu- 
luncl |ar señalaría cuando había de contestar, y si estaba ó no conforme

' ‘dar las esplicacibnes que se le pidiesen.
■ En seguida co-.tinuó la discusión Sobre el presupuesto de ¿atado, 

rcu.» El Sr* CAMALENO contestando á lo dicho ayer por el señor 
z/y nj lbal|er° sobre que en ningún presupuesto "

señor ministro en su lu-

nzibr»
>co¡d

. ■ u ।-----r—*J se había señalado canti-
■ 1 alguna para gastos imprevistos, dijo que esto envolvía «na in-
»'hPaCIOÜ m“y kgraVe á la comis*on) porque si efectivamente nunca 

^hubieran hecho asignaciones para esta especie de gastos, se po- 
qU/ aque'la|bahia procedido con profusión en un tiempo 

L1 . r S deI te!°r0 pdblico no Estaban para cubrir las 
___- tnc,onM del estado. Añadió que debía advertir que el Sr. Caba-

lleto había padecido una notable equivocación, pues debía-saber qué 
en el presupuesto de 1835 se asignaba asimismo una cantidad para 1 
este objeto.' . ■

El Sr. ARGUELLES empezó manifestando que cuando ayef' 
pidió la palabra en contra, estaba muy lejos de haber creído que po.¿ 
dlán involucrarse en esta cuestión ciertas doctrinas que iban ad* 
quiriendo grande séquito, y de las cuales no podía dejar de hacersé 
cargo, puesto que se referiau nada menos que al dso ó al éjércicid 
que podían hacer los señores diputados del derecho que tenian dé 
acusar al gobierno. ■

Dijo ademas que ayer notó particularmente que se insistió nlu-* 
cho en que los individuos que pertenecían á la minoría, no podran 
usar de otro modo de su derecho de acusar al gobierno, sino exi- * 
giéndole la responsabilidad. ■ ■ •

El orador combatió detenidamente esta doctrina manifestando - 
que deseaba quedase esta consignada de una manera clara y esplí- 
cita pues de entenderse así dejaría su asiento para que lo deupara 
otro que pudiera avenirse con ella. Añadió que ya tratándose de loá 
gastos discrecionales del gobierno, ya de otras materias no menos 
importantes, tenia todo diputado un derecho comó tal á entraf eti 
el exámsu libre y franco de los actos del poder, ybicer mía acu* ' 
savion sin formalizarla. Que el gobierno constituido-de ia manera ’ 
que lo estaba tenia una inmensa facultad discrecidhai, y en <1 moi •• - 
de de ejercerla bajo su responsabilidad legal y mural podia haber 
estravíos y escesos, que aunque no fuesen actos verdaderamente pn* • 
nibles eran dignos de censura, y podían ser legalmente objeto del - 
examen franco délos diputados que tenían la suerte ó la desgracia 
de disentir de la mayor parte de los que estaban sentados en aque
llos bancos. ■

Pasó después á indicar que una coda tan natural, tan sencilla y 
obvia como la de manifestar un diputado en uso de su derecho que 
no votaba esta cantidad por no inspirarle confianza el ministerioj 
habia dado lugar á que se hiciese la mas amarga censura de la opu- • 
sieion. El orador negó que existiese esta^ añadiendo que venia muy 
mal hablar tanto de la oposición, cuando ayer se había votado el ■ 
proyecto sobre empréstito por una gran mayoría contra 13, y cuan- . 
do en la votación del .art. 40 <lei mismo cedieron muchos diputado^ 
de sus opiniones, porque jamas se dijera qu,e esa supuesta oposición < 
se valia de ese carácter para negar al gobierno los subsidios que ne
cesitaba. Diputados que asi proceden, añadió, no merecen el tono 
enfático con que ha querido suponerse que formamos una oposición 
sistemática, y que la hacemos cuerpo derecho á todo cuanto se 
propone.

Pasando á hacerse cargo el orador de otro de lós puntos que se * 
habían tocado en esta discusión, cual era el de libertad de impren
ta, dijo que en esa materia no era sospechoso-, pues era amante has
ta la idolatría de la libertad de imprenta, porque conocía que sin 
ella no podia haber gobierno representativo; pero esta idolatría no 
le cegaba hasta el punto de no conocer sus estravíos; dijo también, r 
que ya que tanto se clamaba por contener estos en un sentido, la 
reclamación se hiciese en igualdad paVa todos, para poner coto dé 
una vez en los escandalosos libelos de esos infamadores porsistema^

Terminó por último indicando que siempre r.esistiria por su 
parte que se quisiera, ni indirectamente, coartar la libertad de los 
diputados para acusar ó no al gobierno; y que respecto á la liber
tad de imprenta, solo tenia que decir que en los gobiernos repre- ■ 
sentativos, esto estaba en el jurado, que era el soló á quien tocaba 
reprimir ese abuso que se habia promovido, y ese sistema de difi-t <• , 
macion que se empleaba diariamente contra ciertas y determinadas • 
personas. ' . ■

El Sr. GISPERT manifestó que el Sr. Iznardí habia empezar- 
do ayer su discurso indicando que la marcha del ministerio actual 
no inspiraba confianza á los verdaderos patriota?, á lo qué ya con
testó el Sr. Galiano y así solo tenia que añadir que á él le merecía 
confianza el ministerio sin embargo de que nadie le-escedia en pa
triotismo, no solo de palabra sino positivo , como lo acreditaba su 
carrera sin mancha. -

Añadió que uno de los motivos por que-el mitiisterio.no inspi
raba confianza al Sr. Iznardi era según dijo S. S.,el mantener en 
estado .de sitio varias provincias, de las cualessa.có al instante una • 
á colación, cual era la de Barcelona hablando de ella de una mane
ra tan triste, que allí se reirían todos de estas lamentaciones, por
que veían que era al contrario de loque se suponía.

a
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Señores, continuó el orador, es necesario tener en cuenta que 
cuando se supone que Barcelona, porque está-en estado de-sitio, pa
dece una opresión sin límites, se ataca indirectamente á un militar 
digno bajo todos conceptos del aprecio público ; á un militar que 
contesta con victorias á las calumnias que se le dirigen en algunos 
periódicos; á un militar que ha penetrado en el corazón de la pro
vincia que está á su cargo co'n fuérz’as muy colTas; á utl 'militar en 
fin que ha dado dias de gloria á su patria, que ha derramado su san
gre por ella en los campos de batalla,y que no cede^á'nadie en pa
triotismo.

Contestando el orador al otro cargó dirijido por el Sr. Iznardi 
al barón de Meer por no haber renovado los ayuntamientos, mani
festó que esta renovación era imposible en el estado en qúe^e^tf- 
cuentran aquellos pueblos después de cuatro años de guerra cNÍl, 
y que al tomar esta disposición el Sr. barón de Meer 1» habí ahecho 
consultando á la diputación provincial, gefe político, ayuntamien
tos y otras personas respetables de aquella provincia.

Después de deshacer usa equivocación padecida ayer por el se
ñor Caballero, terminó su discurso en estos términos:

Solo me resta decir á los diputados que se intereseiCpor aquella 
población, que antes de hacer cargo sobre su estado, averigüen su 
verdadera situación, en la inteligencia de que los diputados de Ca
taluña, que no cedemos á nadie en puro y verdaderopatriotismo, no 
podemos menos de pedir al gobierno que no desapruebe ninguna de 
Jas medidas tomadas por aquel capitán general, porque podrían ve
nir grandes males á la causa de la libertad deque tan celoso defen
sor es el barón de Meer, y en que están tan interesados aquellos 
pueblos.

Declarado el punto suficientemente discutido» quedó aprobada 
la parte 6a.

Se leyó la 7a que dice:
En la parte 7a el gobierno pide reales un millón para en el ca

so de que se restablezcan las relaciones con las Potencias que hoy 
no reconocen el gobierno de S. M. Como los sueldos de los agen
tes de estas legaciones habrían de ser con arreglo á la ley de 16 de 
mayo de 1835, la comisión propone que Se conceda este pedido con
dicional, que de otro modo el ministro de Estado se hallaría em
barazado por falta de recursos concedidos por las córtes para anti
cipar oportunamente á estos funcionarios los recursos indispen^ 
sables.

Hablaron después los Sres. Burriel, Sancho y general Córdoba, 
que fueron contestados por (os Sres. ministros de Estado y Cama- 
leño.^ Se leyó la parte 8a que dice:

En la parte 8a y última figura la cantidad de reales 1.500,000 
que el gobierno pide para satisfacer los sueldos y gastos de viage 
de los agentes diplomáticos y cónsules que deberán establecerse en 
los nuevos estados de América. Este pedido en parte es condicio
nal y en parte no, por cuanto entre algunos de estos estados y 
nuestro Gobierno se hallan concluidos definitivamente los prévios 
y mútuos convenios, á los que debe seguirse establecer las respec
tivas legaciones y consulados. La comisión no halla el menor fun
damento para que el congreso deje de aprobar este pedido, ya por
que en parte se necesita en la actualidad, ya porque ningún incon
veniente se sigue de que esté votado el resto que pueda ser necesa
rio dentro de algún tiempo.

En seguida el Sr. Burriel preguntó al Sr. ministro de Estado 
si había alguna plantilla en la comisión acerca de los sueldos que 
han de tener esos encargados en las repúblicas de América.

El Sr. ministro de ESTADO: Hasta ahora no se ha formado 
esta plantilla, ni ha habido necesidad de hacerlo, porque no habién
dose todavía establecido relaciones políticas mas que con el gobier
no de Méjico, la legación que allí se establezca,, y los sueldos que se 
asignen á sus individuos, corresponde que sean iguales á los de las 
legaciones de primera clase en Europa, ó á los que estaban señala
dos para la legación de los Estados-Unidos de América cuando el 
representante de S. M. ha tenido allí el carácter de ministro pleni
potenciario, mediante la carestía de Méjico, y la importancia de las 
relaciones políticas y comerciales entre España y aquel.

Hablaron después los Sres. Burriel, Iznardi, Sancho y general 
Córdoba, y declarado el punto suficientemente discutido se volvió 
a leer la parte octava y quedó aprobada.

Se mandó imprimir en el diario de las sesiones, anunciándose 
que se discutiría en la primera sesión, una adición del Sr. Fontan, 
para que no pueda aumentarse cantidad alguna de las comprendi
das en este presupuesto para sueldos de empleados, con el fin de 
crear jubilaciones ó cesantías.
, El Sr. ministro de la GUERRA remite al congreso los traba
jos e la comisión regia que ha reclamado la comisión del presu
puesto de dicho ramo. Se encargó á los Sres. diputados que quisie
sen enterarse de ellos, que podían pasar á hacerlo á la comisión. 
, *. ilr'_ Presidente señaló los asuntos para el lúnes 9 y levantó
la sesión a las cuatro menos cuarto»

Art. 2? Estos se destinarán esclusivamente á los gastos oc;s¡n ol 
sionados desde 19 de abril de este año, y á los que en lo sucesivo ni 
vo se ocasionen por los ejércitos de operaciones y lá armada nacij/ 
nal que opera activamente, cubriéndose los anteriores á aqu,e|| 6? 
féchaicon las demas rentas y contribuciones del estado.

tigre

|a, se
Art. 3? Asimisnio se autoriza al gobierno para destinar ]os g, 

pago de los intereses y amortización del referido empréstito l * 
productos líquidos d^los azogues y plomo de las minas de Alm 
den y de Linares, y la parte que fuere necesaria de las rentas 
contribuciones de la península , sus islas adyacentes.

Art: 4? Igualmente autoriza al gobierno para que dispon^ 
de los azogues de las minas del Almadén del modo que juzgi 

‘tilas*productivo y conveniente á los intereses nacionales, sin suj, ¡ 
’tarse*ármétodo de administración por cuenta del gobierno, est 
blecidó por la resolución de las córtes constituyentes de 27 de o-:. 
tubre de 1837.

Art.’5? También se le autoriza parí capitalizar los inlert 
ses de los préstamos estrángeros.

Art. 69 El gobierno publicará por un decreto particular 
forma en que pueden capitalizados los intereses de la deuda estrar, 
gera. ,.

Art. 7? El gobierno dará cuenta á las córtes en la innredi 
ta legislatura del uso que haya hecho de la presente ley.

Por tanto &c.—Yo la Reina gobernadora.=En Palacio á 1 
'de abril de 1838.—A don Alejandro Món.

MINISTERIO DE MARINA,

Artículo de oficio.
Doña Isabel II, &c. sabed: Que las córtes han decretado y 

nos sancionamos lo siguiente:
Ark i? Se autoriza al gobierno de S. M. para contratar un 

empréstito de 500 millones de reales vellón efectivos.

7^ 
de pr 
mios 
para 
ció ne 
puert 
que (

8a 
prese 
encai 
por < 
que s 
pues 
armE 
drid 
ral d

REAL ORDEN.

EnteradaS. M. lá Reina gobernadora oportunamente del e 
pediente promovido por ante la comandancia general de marií 
de ese departamento por la Viuda é hijos de D. Angel Valarim 
del comercio de esa plaza, y dueño de la fábrica de cristales est 
blecida en sus cstramuros, solititando se llevase á efecto la exei 
cion que gozabán de pagar al gremio de mareantes la cuota qt 
con la Vulgar denominación de derecho de níedia cofradía^ satis 
facían por la carga y descarga de los efectos y materiales de cor, 
sumo para la referida fábrica; é igualmente de la consulta hech 
por esa comandancia general en carta número 48 de 18 de febre 
ro del año próximo pasado; de los recursos promovidos por los gn 

, míos de esa matrícula, de la de Barcelona y Villanueva del Graq 
y de las representaciones del Comercio del puerto de Aguilas, a¡ 
como de otras reclamaciones de diferentes corporaciones é indivi 
dúos, pidiendo unos la suspensión de aquel pago á los gremios res 
pectivos, y otros su continuación; é instruido de todo el debid 
espediente, ilustrado con razonados informes sobre la materia, j 
después de un detenido examen, deseosa S. M. de poner un tér 
mino á estas reclamaciones, causadas mas que por falta de ciar: 
dad en el testo de la ley y Reales resoluciones que a) punto se re 
Aeren, por su errada aplicación é inobservancia, y por abusos in 
troducidos lentamente, se ha servido adoptar una medida provi 
sronal conciliatoria en tanto que las córtes del reino se ocupan d 
la revisión de las ordenanzas de matrícula, con vista de los im 
portantes trabajos que bajo los auspicios del gobierno se prepara:

sold< 
lladi 
mili 
pírit

Gua 
Segc 
ló et 
misi 
la c;

sane 
uno 
habí 
ya á

misi 
y as 
bier 
miti 
que 
núes 
cont 
cont

por una junta especial nombrada al intento.
Es pues la voluntad de S. M. que con sujeción á las Reala ^US(

órdenes relativas á la materia, se rectifiquen los aranceles de car 
ga y descarga en todos los puntos donde existan, y formáüdos 
donde no los haya, partiendo del principio, según está mandado

del
hub 
á qt 
faceque deben ser un contrato recíproco entre el comercio y matríco 

la de mar, y que sus condiciones deben cimentarse sobre las ba ®en
ses ó reglas que siguen: •

1? Que la condición por la cual se establece que los capitana 
d patrones de los buques que carguen ó descarguen con su gente; 
lancha, paguen la mitad de lo señalado en el arancel, que es li 
que vulgarmente se llama media cofradía., se reduzca á h cuar
ta parte, como ya está ordenado en los aranceles de distintas pro
vincias; y los dos tercios, los que lo verifiquen en la Riva, con h 
gente nombrada por el gremio.

2? Que los buques, que por arribada forzosa, avería ú otn 
causa fortuita , tuvieren precisión de trasbordar ó alijar sus car
gamentos, verificándolo con su propia gente , y sus embarcacio
nes menores, ó en Riva, no esten sujetos al arancel.

3a Que tampoco lo esten los buques de la matrícula, ó cuyo 
patrón ó capitán sean matriculados, del puerto en que se rea
lice la carga ó descarga, haciéndola con ella y sus embarcacio

mar 
bur 
pase 
dos 
aqu 
side 
tro 
doli 
de । 
doli 
to t 
zad' 
piar 
el i

nes menores.
4a Que si á la hora de haber pedido el comercio al gremii 

la gente y barcazas necesarias para la carga ó descarga de sus 
buques no se le facilitare, á no mediar causa poderosa que lo im* 
pida, queda autorizado para ejecutarla como quisiere sin sujecio» 
al arancel, con gente matriculada.

5a Que el trabajo de carga y descarga debe ser de sol á sol»
nes,
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18 °ci $ín otro intervalo que el dé Una hora para comer; y si el corner
5uces¡ 
naci( 
queil

nar
ito 1;

(jo necesitare hacerlo de noche por casos estraordinarios, estará 
(|gremio obligado á verificarlo á los mismos precios del arancel.

6? Que los gremios contratantes, en nombre de la matrícu- 
a, ser^n responsables de todas las averías ó deterioros que sufran 
os géneros y efectos en lá carga y descarga.

inas

7? Qüé dentro dé ún tiempo dado en los puertos, capitales 
¿e provincia en que se considere dtil, deban las sociedades ó gre- 

;-‘-s míos de mar tener un gánguil ú otro büque de vela á propósito 
jara ejedútar con celeridad el lastre y deslastre de las embarca- 
iones, sin que sufran demoras, ni sé perjudique el fondo del¡po^ 

jUZgl .

, esl

puerto, y también su aguada, señalándose en el arancel él tanto 
1 sují que deba pagarse.

8? Y pdr dltimo , que di'has sociedades ó gremios como re
de oí

nten

j  lar । 
strat

nedi

presentantes de los derechos é intereses de la matrícula, asi como 
encargados de.cumplir las obligaciones á que se liga la misma 
por estos convenios , deberán tomará sü cargo, en el término 
que se prefije , la empresa de ausilios al tenor de lo que está dis
puesto eñ él tratado 5? , tít. 7? de las ordenanzas generales de la 
armada, conforme con la vigente del ramóí Todo lo que &c. Ma
drid 23 de niarzd de 1838.—De Gañas.z2Sr; comandante gene-5 
ral del departamento dé Cartagena.

d á
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á sol,

Madrid ao de abril.
Sabido es el fruto que producen siempre en la guerra las ré¿ 

soluciones tomadas por consejo del valor y del entusiasmo. Va-' 
lladolid acaba de darnos una relevante prueba de esta máxima 
militar y seductora para los que se sienten animados del noble esJ 
pirita de que ha dado muestras el general Carondelet.

La marcha del cuerpo del general Liarte por el puerto de 
Guadarrama sobre el camino que los facciosos llevaban d^sde, 
Segovia para Villacastiii, con dirección á Avila y sds sierras, bur
ló este proyecto de los enemigos, los cuales concibieron en aquel 
mismo instante la idea de realizar el primitivo con que abrieron 
la campana, á saber: la insurrección de Asturias y Galicia.

A favor del descanso que habian hecho en Segovia, y dél can
sancio de nuestras fuerzas que no habian parado en 28 dias ni 
uno solo, corrieron, volaron, por decirlo asi, en términos deque, 
habiendo salido de Segovia el 10, el 12 por la mañana estaban, 
ya á las puertas de Valladolid, habiendo pasado el Duero.

Si no las hubiesen hallado cerradas, hubieran atravesado el 
mismo dia el Pisuerga, por el puente contiguo á aquella ciudad, 
y asegurado definitivamente su marcha á Galicia, que nadie hu
biera podido impedir. No en #alde pidió Negri que se le per
mitiese el paso de dicho puente, con dirección á Rioseco, y esto 
que pudo parecer una estratajema, para equivocar el juicio dé 
nuestros generales acerca de su verdadera dirección, era por el 
contrario el voto ardiente que le inspiraba su situación y miras 
contra Galicia, como lo acredita el combate reciente de Saelices.

Precisado el enemigo á variar su dirección á su derecha para 
buscar el paso del Pisuerga por el puente de Cebezon, se desvió 
del rumbo que lo llevaba á Galicia, y para volverlo á tomar 
hubo de describir un gran arco y perder tiempo, dando lugar 
á que Liarte, se interpusiese de nuevo entre él y su objeto. Los 
facciosos, pasando el rio Cea por Sahagun, se encaminaban á 
Benavente, cuando Liarte que de Valladolid en derechura había 
marchado por rio Seco, llegaba á Mallorga; el enemigo se vm 
burlado y precisado á renunciar á la dirección que seguia, á re
pasar el Cea por el puente de Saelices, que tan amargos recuer-? 
dos le ha dejado, y á refugiarse á las montañas del origen de 
aquel rio, cercanas al confin de Asturias y la Lievana. Basta con
siderar la distancia que media' dé estas montañas á las del cen
tro de Galicia, donde se hallaría ahora si la defensa de Valla
dolid no se lo hubiese impedido, para juzgar de la importancia 
de esta, la grandeza y fecundidad de sus consecuencias. Valla
dolid ha salvado esta vez á Galicia, y cabalmente en el momen
to mas oportuno, cuando vemos que el espíritu de rebelión, ati
zado alli en los últimos meses como uno de los elementos del 
plan de campaña de la primavera, esperaba solo para estender 
el incendio la presencia de la espedicion de Negri,

Palma de Mallorca
ORDEN DE LA PLAZA DEL 5 PARA EÚ 6 DE MAYO.

Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisio
nes, rondas y contrarondas, Provincial. =Juan Goll.
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El Ayuntamiento constitüci^hl de la M. 7 N. y L. ciuddct dé 

Palma capital de la prGVÍYicia de las Baleares.
" Al objeto de cumplir cdn lo prevenido en JoS nrtícülós de Id 
Ordenanza para el reehiplazo del ejército, qtie tratan de la for
mación del alistamiento, y singularmente en el 12?, se ha ocu-3 
padó por muchos dias, íds que han sido necesarios, esta corporciort 
en cdncurreilcia de los eclesiásticos comisionados por los curas 
párrocos de ésta ciudad, en averiguar por medio dé los libros par
roquiales, los años que hubiese cumplido el dia 3a de abril tíl- 
timo cada uno de los mozos que han de entrar eií el sorteo para 
la quinta decretada de 4d,óoó hombres. Si bien se ha estendido 
esta operación á todos lós que se hallan empadronados desde Id 
edad de 15 á 27 años por ver si real y verdaderamente tenhri 
mas ó menos edad de lá que por su parte se había denunciado, y 
si bien se ha procurado todo el esmero y atención posible, sitl 
embargo no cuenta el Ayuntamiento qüe haya podido conseguir 
la formación de una obra perfecta. El riiismo artículo 12 citado' 
no la exige para la completa formalidad y exactitud, que fuertí 
imposible, sino para la mayor formalidad y exactitud. En efec
to: no solo muchos no tienen ahora su morada en el distrito dé 
la parroquia donde fueron bautizados^ lo que ha obligado á qué 
la confrontación de cada mozo se hiciese por los libros de todas 
las parroquias, sino que bastantes viven ahora en la ciudad que na-‘ 
cieron en otros pueblos y la edad de estos no ha podido comprobarse: 
otros ya no tienen padres ó viven separados de el los ó con familias 
estradas, sin que haya sido posible averiguar su filiación por uiedid 
délos padrones, y por lo mismo ha sido imposible conocer la iden
tidad de sus personas con lasde iguales nombresque se encontraban 
en los libros de bautismos; por otra parte, la costumbre de imponerse 
el mismo nombre de un hijo que falleciera á otro hijo nacido con 
posterioridad, habrá puesto en peligro de que encontrándose úni
camente el bautisxno del primero se confundiese la edad de los 
dos y se anotase al que vive actualmente el número de años cor
respondientes al fallecido. Todos estos inconvenientes y otros va
rios que ha observado prácticamente esta corporación^ le hacen 
desconfiar de t^iié el alistamiento saliese tan perfecto como hu
biera deseado. La misma ordenanza lo préve y ofrece los medios 
para remediarlo, disponiendo en el cap. 3? la rectificación del 
mismo alistamiento. Al anunciar pues este cuerpo municipal el 
dia señalado para verificarle, no ha podido menos de manifestar' 
al publicólas indicadas dificultades, para que los mozos pudie
sen conocerlas y solicitar y fundar documentalmente su remedio»

Con arreglo al art. 14 de la ordenanza el dia 6 del cotrieiH 
te se fijarán las copias del alistamiento en la parte estertor de esta 
casa consistorial, y permanecerán fijadas los dias 7 y 8. En ellos 
podrán todos los mozos acudir a enterarse de los años que Se han 
anotado á ellos y á todos los demas, para que si encuentran falta 
de exactitud, el dia que mas abajo se señalará puedan presentar
se á reclamar, no solo por lo qüe respecta á su edad, sino por la 
de los otros y porque haya dejado de inscribirse alguno que de
biera estar inscrito. Y no soló conviene que vayan á examinar las 
listas los mozos que fueron empadronados por la edad de 18 k 
25 años; sino por lá de 15 á 18 y de 25 á 27, pues que muchos 
empadronados por estas edades inmediatas se han encontrado 
por sus bautismos, los unos que habian cumplido ya los 18 años 
y otros que no llegaban á los 25; pero con motivo de los incon
venientes al principio indicados pudiera el Ayuntamiento haber 
padecido algunas equivocaciones; y por esto avisa á los interesa
dos para que se apresuren á remediarlas y eviten los menoscabos 
que pudieran sobrevenirles. El que el dia 30 de abril no haya 
cumplido los 18 años ó haya ya entrado en los 25 y no obstante 
ve sú nombre continuado én las listas, présente la fe de bautis
mo, y si no vive en la misma casa con sus padres y de consi
guiente no se halla con ellos en el padrón, acredite la identidad 
de su persona con la de lá partida de bautismo que presente, y 
quedará escluido; y lo mismo se advierte con respecto á aquellos 
que deban entrar en sorteo, pero cuya edad en el alistamiento se 
halle equivocada: el número de sus años será corregido.

Igualmente amonesta el Ayuntamiento á que se enteren de las 
listas los casados que se encuentren en las edades referidas, los 
milicianos provinciales vecinos de esta ciudad, y los que sin em
bargo dependan de otro pueblo, residen en esta capital. Algunos 
de los primeros tal vez habrán sido inscritos sin que debiesen le- 
gálmente serlo, ó bien porque habrá faltado un medio de con
frontar su edad ó porque no habrá constado el dia que contraje- 
fon matrimonio: uno ú otro de los segundos puede haberse 
involuntariamente continoádo por no haberse denunciado cuan- 
db‘ se hizo el padrón que perteneciese á la espresada milicia; 
y muchos de los terceros pueden también haberse comprehen- 
dido en el alistamiento por no haber constado en el padrón 
su dependencia de otro pueblo, y estos deberán tener presen
te cuando lo acrediten que no les basta la certificación de ha-
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b-'r .'ido-ernp.Tdionpdns o srrrtenrlos en tal d ial ntro pueblo^ sitio 
que debe «spioírse también la causa legal de haberse de tal mo
do efectuado, hinalmente se advierte que el padrón se hizo ya 
hace alguu tiemp ) y muchos que á la sazón no tenían sino diez 
y siete anos ®e hicieton continuar por 17; pero no habiéndose 
podido encontrar por las causas antedichas la partida de su bau
tismo ni de consiguiente averiguar el dia en que nacieron; en es
te caso de duda, ha sido preciso no alistarlos considerándolos de 
17: muchos sin embargo pueden cabalmente haber cumplido los 
18 en el tiempo intermedio hasta el 30 de abril: á los demas in
teresados toca el denunciar esta circunstancia y acreditar su de
nuncia.

Para todas estas reclamaciones y cualquier otra rectificación 
del alistamiento que tenga lugar, se señala el dia 9 del corriente 
desde las nueve de la mañana hasta las 2 de la tarde y siguien
tes necesarios, en esta casa consistorial. Los mozos deberán tener 
presente cuales son sus obligaciones en el caso que quieran recla
mar; lasque ya les recordó con laudable celo la Escma. Diputa
ción provincial en su bando de 10 de abril último, y para que 
de nuevo las rememoren se trasladan á continuación los artícu
los correspondientes al cap. 3? de la ordenanza para el reempla
zo; y á fin de que no incurran en equivocaciones ni en preocupa
ciones sobre prófugos, se añaden los artículos 34, 98 y 100 de 
la misma ordenanza.

CAPITULO III.
De la rectificación del “alistamiento y délas determinaciones de 

los ay untamientos sobre las reclamaciones de los interesados. , 
, Alt. 15. En el primer dia festivo del mes de marxo^ y pre

vio anuncio al piihlico para la concurrencia de los interesados^ 
se hará la rectificación del alistamiento^ que se leerá en voz clara 
e inteligible^ y se oirán las reclamaciones que hagan los intere
sados. ó por ellos sus padres^ curadores, parientes en grado co
nocido ó arnos. asi en cuanto á su esclusion como en cuanto á la in
clusión de otros y á la edad que se hwya anotado á cada uno.

Art. 16. El Ayuntamiento oirá breve y sumariamente las 
indicadas reclamaciones^ y admitirá en el acto las justificacio
nes' que se ofrezcan, tanto.por el interesado que reclame, cuanto 
por los que lo contradigan, determinando en seguida lo que le pa
rezca justo, á pluralidad absoluta de votos. Todo loque se haya 
espuesto constará sucesivamente en el acta, y también se escribirá 
en ellas la resolución del Ayuntamiento.

Art. i7. Si las justificaciones que ofrezca algún interesado 
no se pudieren dar en el acto porque deban practicarse en otros 
pueblas, ó porque se. hayan de traer documentos de otra parte, se 
espresara asi. sen-alando el Ayuntamiento, un término prudente, 
dentro del cual se hayan de practicar y presentar las justifica
ciones. Entre tanto el hecho reclamado subsistirá como si no lo 
hubiese sido, peí o interinamente y sin perjuicio de la resolución 
que reca - ga cuando se presenten las justificaciones, cuya resolu
ción deberá darse prontamente con la formalidad que queda pre
venida. Si no se presentan las justificaciones en el término seña
lado, no se admitirán después.

Art. 18. Si no pueden concluirse en el primer dia festivo del 
mes de marzo las operaciones mencionadas acerca de la rectifi
cación del alistamiento, se continuarán en los otros dias festivos 
del mismo mes, hasta que se concluyan, anunciando al fin de cada 

• sesión el dia en que se ha de celebrar la siguiente.
Art. 34. No se admitirá reclamación alguna sobre inclusión 

ó esclusion de individuos, si no hubiese sido propuesta en los dias 
destinados á la rectificación del alistamiento.

Art. 98. Son prófugos'. 1? Los que no se presentaren perso
nalmente en los días señalados para el llamamiento de los mozos 
y su declaración de soldados hallándose en el pueblo ó á distan
cia de 10 leguas ó menos, ni acrediten causa justa pura no ha
berse, presentado. 2° Los que declarados soldados ó suplentes no 
se presenten euundo se les cite para ser conducidos á la capital, 
ó concurran prontamente á ella, de modo que puedan ser entrega
dos en lu caja antes de que se retire el comisionado al efecto.

Art. 100. Tampoco serán considerados como prófugos los . 
que no se hubiesen presentado ni á la rectificación del alistamiento 
en los días festivos del mes de marzo, ni en los sorteos del mes 
de abril-,pero no podrán reclamar contra estos actos.

El Ayuntamiento ha procurado ser tan esplícito cuanto ha si
do posible, y tal vez demasiado minucioso, porque si bien cono
ce el alto mérito de los que sufren las penalidades de la guerra y 
sostienen con lo espuesto dé su vida el trono de Isabel II y los fue
ros de la nación,, sabe que no es dado á todos el heroísmo de 
ofrecerse voluntariamente á tan glorioso sacrificio, y asi entonces 
mirando la quinta como una contribución de sangre, y no estan
do eu i.u> posibles el suplir los menoscabos que produce, desea y 
piocura con eficacia que cada uno sufra tan solo los que directa

mente Ifelmponela ley; pero qué no se aumenten por ignorancia^ 
omisión ó desidia que son siempre los mas sensibles. Para qur 
venga pues lo manifestado á noticia de todos ha dispuesto la for. 
macion de este bando previniendo que se publique y fije etilos 
lugares públicos y acostumbrados de esta ciudad, arrabal", Sotr 
Sardina, La Vileta y Bonanova. Palm 4 de mayo de 1838.—Jo. 
sé Montis.— Miguel Gacías.=Nadal Micolau.—Bartolomé Borras. 
^Miguel Ignacio Manera, secretario.

CONTADURIA DE RENTAS.
La Contaduría general de distribución en circular de 10 de 

abril.último me dice lo siguiente: -
«Habiendo observado esta Contaduría general que muchos ju- 

hilados y cesantes que tienen radicado el pago de sus haberes en, 
las provincias, no han obtenido todavía las correspondientes cer
tificaciones de clasificación con arreglo á la ley de presupuesta 
de 26 de mayo y Real orden de 3 de julio de 1835, continuando 
de consiguiente en el percibo de los señalamientos provisionales 
que les están hechos por la comisión de clasificaciones de em
pleados civiles-, que aun entre los que ya las obtuvieron conforme 
á la citada ley, hay también algunos que. á pesar del largo tiem
po trascurrido, no han acudido como debían a rectificarlas, se
gún previene el Real decreto de 14 de octubre de 1836, y su 
declaración de 22 de noviembre siguiente-, y que á otros que des
pués de las últimas relaciones pasadas á las respectivas oficirúu 
de provincia han ido resultando cesantes ó jubilados, se les abo
nan por algunas de ellas, sin hallarse tampoco clasificados, can
tidades que gradúan podrán corresponderles por .sus años deser
vicio, cuando esta facultad está esclusivamente cometida á la men
cionada comisión de clasificaciones1, es indispensable haga T,r. 
entender desde luego á los jubilados y cesantes de esa provincia 
que se hallen en cualquiera de los casos á que antes se ha aludido, 
que acudan á la indicada comisión á promover ó activar sus res^ 
pectivas clasificaciones, Señalando al efecto á unosy otros el impro- 
rogable término de dos meses, pasado el cual no se les hará abono 
alguno bajo la mas estrecha responsabilidad de esa Contaduría. 
Y pues que es un abuso de parte de las oficinas de provincia el 
hacer por si señalamiento ni pago alguno á individuos no clasifi
cados ó comprendidos en las relaciones de que se ha hecho mérito, 
prevengo á V". cuide de que no se vuelva á incurrir en semejante 
irregularidad, si en efecto se ha cometido ó tolerado por lu Con
taduría de su cargo-, advirtiéndole al propio-tiempo que debe acom
pañar á los pagos que se hicieren d las clases referidas, copios'- 
Certificadas de dichas -clasificaciones y rectificaciones á medida 
que vayan obteniéndolas los interesados-, espresándose además en 
las correspondientes partidas de las nóminas, asi los que'estén de- ■ 
finitivamente clasificados, en que fecha y con cuanto haber, co
mo los que se encuentren pendientes de ella ó de rectificación.— 
Del recibo de esta circular y de quedar en ejecutarla, espero me 
dará V. aviso para mi gobierno?'

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial y Diario 
de esta capital para conocimiento de los interesados y efectos con-, 
siguientes. Palma 4 de mayo de 1838.—José María Domínguez.-.

^FISOS DE PARTICULARES. '

Los patrones déla carrera de Barcelona ú otros que quieran 
tomar carga para dhho punto, podrán acudir ó la calle de los 
Pelaires, casa núm. 33, cuarto principal, para tratar del ajuste.

El lúnes 7 del corriente saldrá correo para Valencia con el 
laúd san Antonio, al mando del capitán don Antonio Nadal: ad
mite carga y pasageros.

Una jóven de 15 años de edad desearía colocarse en alguna 
casa para cuidar á niños; es de la villa de Soller: en esta impren
ta darán razón.

CAPITANÍA DE ESTE PUERTO.

Embarcaciones fondeadas.
Dia 3. De Villanueva laúd Concepción, de 22 ton., patrón 

Bartolomé Bosch, con 5 mar. y vino: salió el 29 del pasado.
Dia 4. De Barcelona jav. Belisario, pat. don Pablo Estañes, 

con 7 mar., 16 pas. gén. y balija: salió el 30 id. De Areñys laúd 
san José, de 12 ton., pat. Estéban Mayor, 0005 mar., 1 pasage- 
ro, gén. y terralla: salió el 30 id.

Día 5. De Iviza el javeque Carmen de 20 ton., pat. Juan Es- 
candell,- con 7 mar., 27 pas. y sal: salió el 2 del actual. De Bu- 
gía id. san Juan, de 22 ton., pat. don Bernardo Picornell, con 6' 
mar., lastre y patatas: salió el 2. De Barcelona laúd Carmen, de
28 ton., pat. Miguel Oliver, con 5 mar., un pas. y vino: salió
el 1? .

TEATRO. .
Esta noche á las 8 se ejecutará La loca por amor.

FELIPE GUASP EDITOR.----- IMPRENTA NACIONAL.
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